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AY U N TA M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de fecha 23
de septiembre 2011, sobre imposición de la tasa por acceso de vehículos al Monte 80, como la
Ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Texto modificado.

Artículo 7.- La tasa por la tramitación del expediente de concesión del permiso para el acceso
con vehículo y de la copia de la llave de los candados, se establece en la cantidad de catorce
euros.

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, ante el Tribunal Superior de Justicia de Ávila.

Peguerinos, a 29 de diciembre 2011.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.
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